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RESOLUCIÓN ADM I N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 29 de marzo de2022.----

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientaty
del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambientat y deI Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México;4,51fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Regtamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de

México, habiendo anatizado los etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-3529-SPA-

2742, relacionado con ta denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite [a presente

Resotución considera ndo Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes hechos: (,,.) tiene o dos

perros en estodo de desnutrición. no les proporciono ogua ni alimentos suficiente. odemos de que se ven

muy sucios, porque nunco los baño ni limpio el lugor en donde permonecen. uno de los perros es bóxer color
café con monchas bloncos y el otro porece ser french poodle (..,) Íen e[ domicitio ubicado en Avenida

Jalalpa, manzana 5, lote B, colonia Jalalpa, Atcatdía Álvaro Obregón] [hay cerca una cerrajería loyota y en

[a esquina para entrar a [a privada hay un tatler de muetles, entre que cattes: Segundo Chavarritto] (...),

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de Ia denuncia presentada, se realizaron Ias diligencias previstas en Ios artículos 15 BIS

4y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLIS!S DE LA tNFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíD¡cAs APLIcABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, conforme a [o
estabtecido en los artículos 1l- fracción I y 56 primer párrafo de Ia Ley de Protección a Ios Animales de Ia
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[, por [o que admitió a investigación la

denuncia referente aI presunto mattrato animaI en e[ domicilio mencionado.

A[ respecto, [a Ley de Protección a [os Animales de la Ciudad de México, en su artícuto 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro [a vida deI animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, Iuz, alimento*^a¡p¡¿rrespacio,
abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado¡1e,@"a su e§lecie,

En este sentido, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa ttevó a cabo ,n ru.oÉóÜmigptq Eá'¡frhos en

las inmediacíones del domicitio denunciado, constatando que et misr4p-iestá cq.rr.rpüesto-FUi diversos
interiores. i'-t":-' . .,, .,, 
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Por [o anterior, mediante oficio se soticitó a [a persona denunciante ploporc¡oñára mayores etementos
y/o referencias que permitieran tener certeza del domicitio donde se ttevan a cabo los presuntos hechos
de mattrato señatados en su denuncia, sin que dicha persona atendiera e[ requerimiento.
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considera que una vez que se dio atenciJÍ I ,9 #.r.n..

CIUNAD INNOVADOftA
Y D[ »§&[C]tü§

Con base en to"antes citado, esta Entidad
denuncia por parte det personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a

resotución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl det
artícuto 27 de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientat y detOrdenamiento Territorial de [a Ciudad
de México, por imposibitidad tegat para continuar con Ia investigación de [a denuncia, en virtud de que
no se acreditó [a existencia det domicilio y los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o PersonaI adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos en [as

inmediaciones de[ domicitio ubicado en Avenida Jatalpa, manzana 5, lote B, co[onia Jalalpa, A[catdía
Á[varo Obregón, constatando que e[ mismo está compuesto por diversos interiores.

. Mediante oficio se soticitó a [a persona denunciante proporcionara mayores etementos y/o referencias
que permitieran tener certeza del domicitio donde se llevan a cabo los presuntos hechos de maltrato
señatados en su denuncia, sin que dicha persona atendiera e[ requerimiento.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI aná[isis de Ios hechos admitidos para su

investigación y alestudio de [os documentos que integran elexpediente en etque se actúa, por [o que el

resuttado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en [os artícutos citados en elprimer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

--- R E S U E LV E ----------

PRIMERO.- Téngase por conctuido eI expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de Ia Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorial de la Ciudad

de México.-

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a [a SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.----------

Así [o proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luise[[i, Subprocuradora Ambienta[, de Protección

Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México

C.c.c.e.p. Lic.MarianaBoyTambo116lt,ProcuradoraAmb¡entalydelOrdenamientoferritoriaidelaC¡udaddeN¡éx¡co. superior conocimiento.
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y Bienestar a los Animates, de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territoriat de de

México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de


